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NOTIFICACION POR ESTADO   N
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIOOrdinar-iodeResponsabil¡dadFiscalLAADMINISTRACIONDEMELGARTOLIMA     J

TIPO                     DEPROCESO

E NTIDAD
AF E CTADAIDENTIF:ICACIO NPROCESO

112 -028-2021                                            TROS   a  través  de  sus

PERSONAS           ANOTIFICAR JULIO  JUNIORTOVAR  RENqIFO  Y  O            ,apoderados.LACOMPAÑÍADESEGUROSLAPREVISORA S.A.,LACOMPAÑÉA`D_E___SFg_UROSCONFIANZASIA.YLACOMPANIADESEGUROSDELESTAD_O__S.A_i,_a`.~travésde_sus-aoderados.

TIPO DE AUTO AUTO PRUEBAS NO. O4728deOCTUBREDE2021, LEGAO O2, FOLIO 396.CONTRAELAUTOAQUINOTIFICADONO PROCEDEN
FECHA DEL AUTORECURSOSQUE

PROCEDEN RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  I_a  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7,:45  a.m.,

' Í del  di'a 4 de Nov-iembre de 2021i

ESPERAN
Secretaria

Y CARRILLO
eneral

_     -       -------         l.`l--rll-----

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  - -~--~-~i»--~---=- ~--~

El   presente  ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡sible  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  misho día  4 de  Noviembre de 2021  a  las O6:00 pm.   .

ElaborÓ:  Sant¡ago Agudelo

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a Genera'

_L-----.----------_ ___---
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AUTO       DE       PRUEBAS       NÚMERO       O47       DENTRO       DEL       PROCESO       DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  N  112IO28IO21 ADELANTADO ANTE  LA
ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA

lbagué, a  los ve¡nt¡ocho  (28) dl'as del  mes de Octubre de  Dos  M¡l Ve¡nt¡uno (2021)

Los   suscr¡tos  funcionarios   de   conoc¡míento  y  sustanc¡ador  de   la   D¡rección  Técn¡ca   de
Responsab¡lidad    Fisca'   de   la   Contralori'a    Departamental   del   Tolima,   en   virtud   de   la
competencia  establec¡da  en  la  ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Decreto  Ley 403  de
2020  y  la  comisión  otorgada  mediante  el  auto  de  reasignación  No.  132  de  fecha  octubre
25 de  2021  para  adelantar el  proceso de  responsabilidad fiscal  No  112-028-021,  procede a
decid¡r  sobre  la  pet¡ción  de  una  prueba  sol¡citada  por  'os  señores:  AITOR  MIRENA  DE
LARRAURI   ECHEVERRIA,   ident¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanl'a   No   93.129.419
expedida   en   Espinal  Tolima,   en   su   cond¡ción   de  Contratista,   integrante  del   Consorcio
Recreo   Deportivo,   ident¡ficada   con   el   Nit  901.244.016,   obrante   a   folio   252  y  253   del
cartulario;   CARLOS   ARTURO   ARANGO   SALAZAR,   identificado   con    la   cedula   de
ciudadani'a   No   5.902.425  expedida   en   Espinal  Tolima,   en   su   condición   de  Contrat¡sta,
integrante  del  Consorcio  Recreo  Deport¡vo,  ident¡ficada  con  el  N¡t 901.244.016,  obrante  a
folio  258  y  259  del  cartular¡o  y  JULIO  JUNIO  TOVAR  RENGIFO  ident¡ficado  con  la
cedula   de   c¡udadanía   No   93.129.419   expedida   en   Esp¡naI   Tolima,   en   su   condic¡ón   de
representante  legal  del  consorc¡o  Recreo  Deport¡vo  ¡dentificado  con  el  N¡t  901.244.016,  e
¡ntegrante  y  representante  legal  de  la  organizac¡ón  OREKA  SAS,  identificada  con  el   N¡t
900.468.238-8,  obrante a fol¡o   267_al  302 del  cartular¡o.

CONSIDEluNDOS

Avocado  conoc¡m¡ento  por  parte  del  Despacho,  y  una  vez  visto  el  Hallazgo  fiscaI  No  28-
021  de  Febrero  11  de  2021  generado  po.r  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio
Ambiente,  en  la  cual trasladada  a  la  D¡rección Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  presuntas
irregular¡dad  que  se vienen  presentando  en  la Adm¡n¡stración  Munic¡pal  de  Melgar Tolima,
tal  como  es  el  de  ev¡denciar  irregularidad  en  la  ejecución  del  contrato  de  obra  No  138  de
enero  11  de  2019,  contrato  que fue celebrado  entre  la  administrac¡ón  municípal  de  Melgar
Tolima  y  el  consorc¡o  RECREO  DEPORTIVO  cuyo  Nit  es  el  No  901,244,016,  representada
legalmente   por   el    señor   Julio   Junior   Tovar   Rengifo,    ident:¡ficado   con    la    cedula    de
ciudadanía  No  93.129.419  de  Espinal Tolima,  cuyo  objeto  era ``...CONSTRUCCIÓN  PARQUE
RECREO    DEPORTIVO   EN    EL   MUNICIPIO   DE    MELGAR-FASE    1",   en    razón   a   que
encontraron  algunas  d¡ferencias  en   algunos  ítems  que  fueron  entregados  y  pagado
contratista,    al    igual    de    la    realización    de    activ¡dades    que    no    cumplen'   c-on    las
especificaciones   técnicas,   generando   este   hecho    un    presunto   daño   patrimonial   de
TRESCIENTOS   OCHENTA   Y   CUATRO   MILLONES   OCHOCIENTOS   OCHENTA  Y
SIETE   MIL   SETENTA   Y   CINCO   PESOS   CON   CINCUENTA   CENTAVOS   MCTE
($384-887-075,50)l

En  razón  a  lo  anteriormente  expuesto  y  una  vez  revisada  la  documentacÍÓn  probatoría  y
conforme  a  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  la  persuasión  rac¡onal,  el   Despacho  una  vez
recepcionada  'a  versión  libre  y  espontánea  de  los  presuntos  responsables  fiscales  dentro
del   proceso  de   responsab¡lidad  fiscal   rad¡cado   No   112-028-021,   sol¡c¡taron   lo  sigu¡ente
dentro de su escrito así:

Los señores:  AITOR MIRENA DE  LARRAURI  ECHEVERRÍA,  ¡dentificada  con  [a  cedula
de  c¡udadani'a  No  93.129.419  exped¡da  en  Espinal Tol¡ma,  en  su  condic¡ón  de  Contrat¡sta,
integrante  del  Consorc¡o  Recreo  Deportivo,  ¡dentificada  Con  el  Nit  901,244.016,  obrante  a
fol¡o  252 y 253  del  exped¡ente,  allega  su  vers¡ón  libre y espontánea  en  reg¡stro  magnético
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uCD"  el   día   28   de  jun¡o   de   2021,   radicado   bajo   el   número   CDT-RE-2021-00003014;

CAluOS  ARTURO  ARANGO  SALAZAR,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía   No
5.902.425   expedida   en   Esp¡nal  Tolima,   en   su   condición   de  Contratista,   ¡ntegrante  del
Consorcl'o  Recreo  DeportWo,  identfficada  con  el  N¡t 901.244.016,  obrante a folio  258 y 259
del  cartulario  allega  su  vers¡Ón  libre y espontánea  en  registro  magnético uCD" el  día  28  de
jun¡o   de   2021,   radicado   bajo   él   número   CDT-RE-2021-00003015;   y     JULIO   JUNIO
TOVAR  RENGIFO  ¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  931129,419  expedida  en
Esp¡nal  Tolima,  en  su  cond¡c¡ón  de  representante  legal  del  consorcio  Recreo  Deport¡vo
¡dentificado  con  el  Nft  901,2441016,  e  ¡ntegrante  y  representante  legal  de  la  organkac¡ón
OREKA   SAS,   ¡dentfficada   con   el   Nft   900.468.238-8,   obrante   a   fól¡o      267   al-302   del
cartulario,  allega 'su  vers¡Ón  l¡bre  y  espontánea  en  registro  magnét¡co  uCD"  el  día  28-de

junió  de  2021,  radicado  bajo  el  número  CDT-RE-2021-00003015;  ambos ssol¡c¡tan  al  ente
de control  le sea  decretada  la s¡guiente pruebas así:

"...   Realizar   una   v¡sita   donde   part¡c¡pe   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   la

Soc¡edad tolimense de ¡ngen¡eros a través de la persona que realizó la prueba peric¡al, con
la  presenc¡a  de  los  cóntrat¡stas  y  la  alcaldía  del  muric¡p¡o  de  Me_lgar-Tol¡ma  en .aras. de
verificar en  campo  los hechos y pruebas  que se estén  presentando en cuanto a  las o_bras
que  se  ejecutaron  y  en  busca  de  que  la  Contraloría  en  camp_p  pueda  revisar  el  ¡nforme
per¡c¡a/ presentado por la Soc¡edad Tol¡mense de lngenieros...''

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechos
ocurr¡dos,  y  ya  que  el  fin  de  la   m¡sma  está  d¡rig¡do  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesario  estud¡ar,  lo  refer¡do  a  la  conducenc¡a,  pertinenc¡a  y  utilidad  de  la

prueba  con  m¡ras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resurten  idóneas  y
necesarias,  que tengan  apt¡tud  de  probar y esclarecer aquello que se quiere  resoh,er,  que
se  refieran  a  los hechos del  proceso y que respeten el  princ¡pio de economía-procesal.

Ais¡  laS  c;os,as,  Ú€nf:mos  o!ue:i   /a  conducencia  hace  relac¡Ón  a  la  idoneidad  /egal  de- la
prueba, ya que ex¡sten e/ementos probatorios que por prescr¡pc¡Ón de la  m¡sma /ey no son
pos¡bles uti/izar, a pesar de la libertad probator¡a,  para c¡ertos asuntos.

La pertinencia por su parte, se ref¡ere a que la prueba a decre{ar verse sobre los hechos
del  proceso, y en espec¡al sobre /os determinados en esa  petic¡Ón.  De la  m¡sma forma que
en  nuestras conversaciones diar¡as, las dir¡g¡mos sobre un m¡smo asunto,. con el objeto de
que  sea  posible  /Óg¡ca  y  mater¡almente  /a  comun¡cac¡Ón,  de  la  m¡sma  forma,  las  pruebas
que ¡nforman una actuac¡ón procesal, deben dirig¡rse a /os mismos hechós de/ proceso.

La__ut¡I¡da_cI__de  la  prueba  t¡ene  que ver con "...el  aporte  que  puede  llevar al  proceso  para
cumpl¡r el  fin  de  crear certeza  de  los hechos en  el  án¡mo  del  funcionar¡o judicial,  en  otrc!s
términos,  el   poder  enr¡quecedor  del  convencim¡ento  del  juez  que  determinada  prueba
conl/eva''

Es  dec¡r,   que   los  elementos  aduc¡dos  al   proceso  con   la   ¡ntenc¡Ón  de  demostrar  c¡erta
circunstancia,  deben  tener  la vocac¡ón  de  servir  para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  casc,
de  llevar convencim¡ento  al  funcionario  fallador;  pero  cuando  d¡cha  prueba  no  es  út¡l  para
brindar  claridad   a   la   materia   entonces  se  torna   superflua.   Asl'-.    ",../a  p"éba  es  ánúíri/
cuando  sobra,  por  no  ser  ¡dónea,  no  en  sí  m¡sma,  s¡rlo  con  relac¡Ón  a  la  ut¡lidad  que  le
debe  prestar ;/  proceso,  ya  que  este  so/o  puede  recáudar las  pruebas _necesar¡as  para  el
pronunciam¡ento  del  fial/o.   S¡  nos  val¡éramos  de  una   metáfiora,  podri'amos  decir  que  el
proceso debe consum¡r las pruebas que le sean abso/utamente necesarias para pronup_ciar
el   fallo  y  que  no   puede  darse  el   lujo  de   recaudar  pruebas  que  sobren,   superfluas;-
redundantes o corroborantes, cuando esto no s`e,a abso/utamente necesar¡d'
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Entonces,  la  utilidad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del  fallador sino también
los  principios  de  la  función   pública,  ya   que  ambos  concurren  en   la   ¡dea  -de  la  eficacia,
economía  y  ce.ler¡dad,  princ¡p¡os  que  buscan   la  realización  de  una  admin¡stración   ág¡l
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  cons¡derac¡ón,  mot¡vo  por
cual,  la  práctica  de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos denúo del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  mismo  hecho,  por  la  redundancia  establecida,
resultan  superfluas  frente  a   los  ¡ntereses  de  la   búsqueda  de  la  verdad  y  ef¡cacia  que
deben  componer  la  adm¡n¡stración  pública.

Ha  dicho  el  legislador  respecto  de  las  caracteristicas  de  las  pruebaS  (...) uem  e/ semf7¡do c/e

que  la  conducenc¡a  se  predica  de  la  prueba  y  la  pertineric¡a  de  lós  -hechos  materia  del
pro.cesc!,  p€ro _n¡nguna  prueba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  llevarnos  a  la  verdad
s?bre  los  h€chos gbjeto  d€! procesam¡ento,  que  a  su vez-son-los  ún¡cos  pert¡nentes,  Son

qos   c_aracteres   ¡nseparables,    porque   s¡    la    prueba    nos   lleva   a   e:tab/ecer   hechos
c_omple.tamente  ajenos  al   proceso,   no  sólo  es  impert¡nente  s¡no  que  tamb¡én   resulta
¡nconduFente,  pues,se _ha seperado drás£¡camente de/  ún¡co objeto seña/ado en el  proceso
como_plan de acc¡Ón,  La conducenc¡a sólo puede aprec¡arse a través de una  re/ac¡Ón de /a
prueba con los hechos (pertinenciaN' .

De  lo  anterior debe  dec¡rse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  al  proceso
son  aquellas  que  dentro  del  proceso  probatorio  y  escudriñado  su  potencial  no  dejen  al
operador  duda  alguna  para  su  apI¡cación  e  interpretación,  razón  por  la  cual  y  en  aras  de
dar  daridad   a   los  hechos  investigados,   este  despacho  considera  entrar  a   exam¡nar  y
evaluar  su  conducenc¡a,   pertinenc¡a  y  util¡dad  de  la  pruebas  sol¡c¡tada   por  los  señores
Aitor  Mirena  De  Larrauri  Echeveria,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía   No
93,129.419 expedida en  Espinal Tolima;  Carlos Arturo Arango Salazar, ¡dentificado con
la  cedula  de  ciudadanía  No  5.902.425  exped¡da  en  Esp¡nal  Tolima  y Julio Junio Tovar
Rengifo   identificado  con   la   cedula   de  c¡udadanía   No  93.129.419  expedida   en   Espinal
Tolima;  decretando  la  prueba  en  caso  de  dar  daridad  sobre  'os  hechos  y  s¡  la  misma
coadyuva   a   detem¡nar   s¡   ex¡ste   o   no   un   daño   patrimonial   dentro   del   proceso   de
responsab¡lidad  f¡scal  radicado  No  112Ú28-021,  así como  negándola  en  caso  de  que  no
reúnan  los  requisitos  legales  señalados  por ser ¡nconducentes,  ¡mpert¡nenc¡a y/o superflua
asÍ:

VISITA TÉCNICA

Ten¡endo  en  cuenta  las dispos¡c¡ones establec¡das en  el  artícu'o 31  de  la  Ley 610 de  2000,

y  el  artículo  117  de  la  Ley  1474  de  2011,  el  órgano  de  control  podrá  comisionar  a  sus
funcionarios  para  que  examinen,  verffiquen,  ¡ndaguen,  revisen,  recauden,  recepc¡onen  las
maniféstaciones  que  bajo  la  gravedad  de juramento  hagan  sobre  ello  las  personas  que
¡ntervengan  en  la  d¡l¡gencia  que  coadyuven  adarar  los  hechos  de  ¡nvest¡gación  fiscal  y se
rindan  ¡nformes  técnicos  de  acuerdo  a  su  profesión  para  que  aclaren  sobre  los  hechos
objeto  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  radicado  No  112-028-021,  adelantado  ante  la
administración  mun¡c¡pal  de  Melgar Tolima.

En   este  orden   de  ideas  y  como  quiera  que  los  señores  Aitor  Mirena   De  Larraur¡
Echeverria,  identmcada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93,129i419  expedida  en  Esp¡nal
Tol¡ma,   en   su   condic¡ón   de   Contratista,   integrante   del   Consorcio   Recreo   Deport¡vo,
identfficada  con  el  Nit  901.244.016;  Carlos Aituro Arango  Salazar,  ¡dentif¡cado  con  la
cedula   de   c¡udadanía   No   5.902.425   expedida   en   Esp¡nal   Tol¡ma,   en   su   cond¡ción   de
Contratista,     ¡ntegrante    del     Consorcio     Recreo     Deportívo,     ¡dentfficada    con     eI     N¡t
901,244,016,  y Julio Junio Tovar  Rengifo  identmcado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No
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93,129.419   exped¡da   en   Espinal   Tol¡ma,   en   su   condición   de   representante   legal   del
consorc¡o    Recreo    Deportivo    ident¡ficado    con    el    Nit    901.244.016,    e    integrante    y
represehtante  legal  de  la  organización  OREKA SAS,  identfficada  con  el  Nft  900.468.238-8,
sol¡c¡taron  una  visfta  de  campo  para  aclarar  las  falencias y  diferenc¡as  encontradas  por  la
+úntraloría  Departamental  del  Tolima  med¡ante  hallazgo  fiscal  No  28-2021  de  fébrero  11
de  2021  en  el  cual  se  v¡slumbraron  irregularidades  en  la  ejecuc¡ón  de  algunos  ítems  del
contrato  de  obra   NÓ  138  de  enero   11  de  2019,  este  Despacho  ¡ndica  su  conducenc¡a,
pert¡nenc¡a  y  ut¡lidad  así:

Esta  prueba  el  despacho  la  considera  CONDUCENT_E  como  qu¡era  que  el  artícu`lo  117  de
la  Ley  1474 de 2011  da  la  ¡doneidad  legal  para  la  real'ización  de ¡nfomes.

Esta  prueba  es  PERTINENTE  porque  la  naturaleza  del  hallazgo  y  los  supuestos facticos
que fundamentan  el  presente  procesó  se  refieren  la  obra  públ¡ca y su  grado de ejecuc¡ón
de acuerdo al  contrato, y en  ese sent¡do,  la  prueba  resulta daramente  relac¡onada  con  los
m¡smos,  en  especial  en  lo que atañe específicamente al  daño fiscal.

Finalmente esta  prueba  el  Despacho  la  cons¡dera ÉI±± ya  que le dará certeza  real al  ente
de  control  de  la  ex¡stencia  de  un  daño  patrimon¡al,  como  quiera  que  la  realización  de  la
misma   pemmrá   determ¡nar   si   el   contrato   de   obra   No   138   de   enero   11   de   2019,
efectivamente  fue  ejecutado  én   su  totalidad,  tal  como  quedó  plasmado  en   la   m¡nuta
contractual,

Hab¡da  cuenta  de  lo  anterior, 'la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal,  conforme  lo

gL#sPo¥:riFl aaiiTvlgáT:addeorlaJ5:syÉ6IIEúdEeR20#loaTÁffliOE1£7, daed#y a14ía4 g:#ló1Á
Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  este  ente  de  control  fisCal,  a  fin  de que junto  con  el

prpfes¡onal  experto  en  la  materia  (¡ngeniero  civil  y/o  arquítecto)  adscrito  a  la  DIRECCIÓN
TECNICA   DE   CONTROL   FISCAL   Y   MEDIO   AMBIENTE   rev¡sen,   verfflquen,   recauden-y
determ¡nen  en  la  Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pal  de  Melgar Tol¡ma,  realmente  cuales fueron  las
d¡ferencias   encontradas   por  el   grupo   audít-or  en   su   hallazgo  fiscal   No   28-2021,   si   las
mismas fueron saneadas y en efécto  resarcido el daño, y en su ¡nforme aclaren  los hechos
del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No  112-028-021,  adelantado  ante  la  Adm¡n¡strac¡ón
Mun¡c¡pal  de  Melgar Tol¡ma.

Una vez se autorice la  com¡sión  por parte del  señor Contralor Departamental  del Tolima  se
le  ¡nformará  a  la  administración  de  Melgar Tolima  para  que  le  ordene a  quien  corresponda
él  acómpañam¡ento  a  la  obra  ejecutada  en  el  parque  recreo  deportivo  del  Munic¡pio  de
Melgar - fáse  l  y citar a  los  presuntos  responsables fiscales  la fecha y hora  de  la visita  a
practicar   a   fin   de   que   los   mismos   comparezcan   para   aclarar   los   hechos   materia   de
investigac¡ón f¡scal.

Por  otra  parte,  eI  Doctor  OSCAR IVÁN  VILLANUEVA SEPúLVEDA  ¡dentificado  con  la
cedula  de  c¡udadanía  No  93.414,517  y tarjeta  Profés¡onal  No.  134.101  del  CISJ  "Conséjo
Superior de  la Jud¡catura",  allega  al  correo electrón¡co de  la  Contraloria  Departamental  del
Tolima  secretariaqeneral@contraloriatolimaqov{o  de  fecha   21   de   Mayo  de   2021,   un
póder  otc,rgado  por  la  Compañía  de  Seguros  LA  PREVISORA  S.A  d¡stinguida  con  el  NIT.
860.002.400-2,   tal   como   óbra   en   el   foI¡Ó   241   al   242   del   cartulario,   por   lo   que   este
Despacho  de  Responsab¡lidad   Fiscal  cónforme  lo  noma  el  artículo  74  y  75  del  Cód¡go
General    del    Proceso    (Ley    1564   de    2O12),    procede   dentró   de   esta    providenc¡a   a
reconocer  personería  jurídica,  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  rad¡cado
bajo  el  No  112"28-021,  adelantado  ante  la  Admin¡stración  Munic¡pal  de  Melgar Tolima  aL|-
la   Sociedad   O.I.V.S   LAWYERS   S.A.S   ldent¡ficáda   con   Nit   901i217.298-9   representada
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legalmente  por el  abogado OSCAR IVÁN VILLANUEVA SEPÚLVEDA ident¡ficado con  la
cedula  de  c¡udadani'a  No  93,414.517  y tarjeta  profesional  No,  134.101  deI  C.S.J  ``Consejo
Super¡or  de  la  Judicatura'',  para  actuar  en  nombre  y  representac¡ón  de  la  compañiJa  de
seguros   LA   PREVISORA   S.A,   d¡st¡nguida   con   el   NIT.   860.002.400-2,   persona   J-urídica
vinculada  a'   proceso  en   referenc¡a   en  calidad   de  tercero  civilmente  responsable  según
poder ,otorgado  por el  representant:e  legal jud¡cial y extrajudic¡al  CARLOS JAVIER GUILLEN
GONZALEZ,  el  cual  le  confiere  poder  espec¡al,  amplio  y  sufic¡ente  a  la  Socíedad    O,I.V.S
LAWYERS   S.A.S   ldentificada   con   Nit  901.217.298-9   para   que   actué   como   apoderado

jud¡cial  de  la  Compañía,  asista  a  audienc¡as,  presente  argumentos  de  defensa,  interponga
recursos, y en  general  para  que defienda  los intereses de  la  PREVISORA S,A compañía  de
seguros.

Igualmente,  este  Despacho  ev¡dencia  a  folio  255  y  264   del  cartular}o,  un  poder amplio y
sufic¡ente  otorgado al  Doctor WILYAN JAIR GALARRAGA GUZMAN  ¡dentificado  con  la
cedula  de  c¡udadanía  No  18.392,297  expedida  en  Calarcá  Quindío,  T.P  75.943  del  C.S,J
``Consejo   Superior  de   la   Judícatura'',   para   actuar  en   nombre  y   representac¡ón   de   lQs

señores; Aitor Mirena De Larrauri Echeverría, ¡dentificado con  la cedula de ciudadanía
No  93.129.419  expedida  en  Espinal  Tolima,  en  su  condición  de  Contratista,  integrante  del
Consorcio  Recreo  Deportivo,  ident¡ficada  con  e'  Nit 9O1.244.016,  Carlos Arl:uro Arango
Salazar,   identificado  con   la   cedula   de   ciudadanía   No   5.902.425   exped¡da   en   Espinal
Tolima,   en   su   condic¡ón   de   Contratista,   integrante   del   Consorc¡o   Recreo   Deportivo,
ident¡ficada   con   el   Nit   901.244.O16,   Julio  Junio  Tovar   Rengifo   ident:ificado   con   la
cedula   de  ciudadanl'a   No   93,129.419   expedida   en   Espinal  To'¡ma,   en  su   condic¡ón   de
repreSentante  legal  del  consorc¡o  Recreo  Deport¡vo  ¡dent¡f¡cado  con  el  N¡t 901.244.016,  e
¡ntegrante  y  representante  legal  de  la  organizac¡ón  OREKA  SAS,  identificada  con  el   Nit
900.468.238-8,   y   Luis   Egimio  Varón,   ident¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadani'a   No
10.545.813  expedida  en  Popayán,  en  su  cond¡ción  de Contratista,  integrante del  Consorcio
Recreo   Deportivo,   identificada   con   el   Nit  901.244.016;   según   poder  otorgado   por  los
refer¡dos  señores,  obrante  a  fol¡o  255  y  264  del  cartulario,  por  lo  que  este  Despacho  de
Responsab¡lidad   F¡scal   conforme   lo   norma   el   artículo   74  y  75  de'   Cód¡go  General   del
Proces9`  (Ley   1564   de   2012),   procede   dentro   de   esta   providencia   a   reconocerles
persohería  jurídica,  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fisca[  radicado  bajo  el  No
112-028-021,   adelantado  ante   la  Admin¡strac¡ón   Mun¡cipal   de   Melgar  Tolima   al   Doctor
Wilyan   Jair   Galarraga   Guzmán,   para   que   actúen   como   apoderados  judic¡ales   de   los
señores  Aitor Mirena De Larraur¡ Echeverría, Carlos Arturo Arango Salazar, Julio
Junio.Tovar  Rengifo  y  Luis  Egim¡o Varón  y  los  represente  en  el  c¡tado  proceso  en
espec¡a'  las  de  sust¡tu¡r,  reasumir,  ¡nterponer  recursos,  solic¡tar copias y en  genera'  todas
aquellas inherentes a su defensa.

En  mér¡to de  lo anter¡ormente expuesto,  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tolima:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  DECRETAR Y PRACTICAR por ser conducente, pertinente y ,út¡l
'a  prueba  sol¡citada  por  los  señores:  AITOR  MIRENA  DE  LARRAURI  ECHEVERRIA,
¡dent¡ficada  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No 93.129.419  expedida  en  Esp¡nal Tolima,  en  su
condición  de Contrat¡sta,  ¡ntegrante  del  Consorcio  Recreo  Deport¡vo,  ¡dent¡ficada  con  el  Nit
901.244.016;   CARLOS   ARTURO   ARANGO   SALAZAR,   ¡dent¡ficado   con   la   cedula   de
ciudadanía   No   5.902.425   expedida   en   Esp¡nal  Tolima,   en  su   condic¡ón   de  Contratista,
integrante  del  Consorc¡o  Recreo  Deportivo,  ¡dentificada  con  el  Nit  901.244.016  y JULIO
JUNIO   TOVAR   RENGIFO   identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   93.129.419
expedida  en  Esp¡na'  Tolima,  en  su  condic¡ón  de  representante  legal  del  consorc¡o  Recreo
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Liportivo  ¡dentfficado  con  el  Nft  901.244.016,  e  integrante  y  representante  legal  de  la
organízac¡Ón  OREKA  SAS,  identificada  con  el   Nft  900.468,238-8,  dentro  del  proceso  de
responsab¡lidad    fiscal    rad¡cadÓ    No    112-028-021,    adelantado    ante    la    Adm¡n¡strac¡ón
Municipal  de  Melgar Tolima  respecto a  una v¡sfta técn¡ca  así:

"...   Realizar   una   v¡sita   donde   part¡c¡pe   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   la

Sociedad tol¡mense de ingenieros a través de la Persona que realizó la prueba per¡c¡al, con
la  presencia  de  los  contrat¡stas  y  la  alcaldía  del  mun¡c¡p¡o  de  Melgar-Tol¡ma  en  aras  de
ver¡ficar en  campo los hechos y pruebas que se están presentando en cuanto a  las obras
que  se  ejecutaron  y  en  busca  de  que  la  Contraloría  en  campo  pueda  rev¡sar  el  ¡nforme
per¡cial presentado por la Sociedad Tolimense de lngen¡eros...''

PRUEBA TÉCNICA:

Com¡s¡onar   al    Funcionario   JOSÉ   ILMER   NARANJO   PACHECÓ,   adscr¡to   a    la    D¡recc¡ón
Técn¡ca  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  confóme  al  Artículo  31  de  la  Ley  610  de  2000,  y  al
func¡onario   espec¡alizado   en   obras   ¢ngeniero   civ¡l   y/o   arquftecto)   des¡gnado   por   la
D¡recc¡ón  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  ambiente,  confome  lo  noma  el  artículo  117
de  la   Ley  1474  de  2011,   para  que  se  trasladen  a  la  Secretaria  de  lnfraestructura  del
Munic¡pio   de   Melgar  Tolima   y   revisen,   vermquen,   recauden   junto   con   los   presuntos
responsables  fiscales:  Jhon  Alexander  Pedrero  Cruz,  ident¡ficado  con   la  cédula  de
c¡udadanía  No  1.110.474,043 de lbagué; Julio Junior Tovar Rengifó en su condic¡ón de
representante legal  del  Consorc¡o  Recreo  Deportivo con el  Nft 901.244.016; Aitor Mirena
de  LaI-i-auri   Echeverría,   ident¡f¡cado  cón   la   cédula   de  c¡udadanía   No  93.129.419   de
Esp¡nal;   Luis   Egimio   Barón   Vargas,   ¡dentificado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No
10.545.813  expedida  en  Popayán;  Carlos  Arturo  Arango  Salazar  ldentif¡cado  con  la
cédula de c¡udadanía  No 51902.425 de Esp¡hal Tol¡ma; Juan Carlos Ramírez Ospina, en
su  cond¡c¡ón  de  representante  legal  del  CONSORCIO  CONSULTORÍA  PATIDRONOMO;  y
María  lris  Lozano  de  Salazar   ,  los  elementos  y  la  infórmación  necesaria  que  lleve  a
definir  las  d¡ferenc¡as  actuales  de  las  cantidades  de  obra  faltantes  consignados  en   los
cuadros del  auto de apertura  No  O38 de  mayo  3  de 2021, dentro del  contrato.de obra  No
138 de enero  11  de  20i9, y que en  efecto se defina y estructure el valor Féal del  d-áño en
caso de que ex¡stiere en  la  actual¡dad.

Una vez se autóriCe  la comis¡ón  por parte del  señor Contralor Departamental  del Tol¡ma se
le  informará  a  la  administración  de  Melgar Tolima  la  fécha,  lugar y  hora  de  la  v¡s¡ta,  y  el
de  sol¡citará  disponer  de  un  funcionario  para  el  acompañam¡ento  y  la  realizac¡ón  de  la
menc¡onada   v¡sita   técnica   fiscal,   igualmente,   el   Despacho   procederá   a   través   de   la
Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  ofic¡ar  a  los  presuntos
responsables  fiscales  Jhon  Alexander  Pedrero  Cruz,   identmcado  con   la   cédula  de
ciudadanía  No  1.110.474.043 de lbagué; Julio Junior TÓvar Rengifó en su cond¡c¡ón de
representante    legal    del    Consorcio    Recreo    Deportivo;    Aitor   Mirena   de    Larrauri
Echeveria,  identificado  cón  la  cédula  de  ciudadanía  No  93.129.419  de  Esp¡naI;   Luis
Egimio  Barón Vargas,  identfficado cón  la  cedula  de ciudadanía  No  10,545.813  exped¡da
en  Popayán;  Carlos Arturo Arango Salazar ldentificado con  la cédula de ciudadanía  No
5.902.425   de   Esp¡nal   Tolima;   Juan   Carlos   Ramírez   Osp¡na,   en   su   condic¡ón   de
representante    legal    del    CONSORCIO    CONSULTORÍA   PATIDRONOMO;   y   María    lris
Lozano de Salazar , el  lugar y hora  de la v¡s¡ta técn¡ca,  ¡nd¡cando que su comparecencia
es obl¡gatór¡a,  ¡gualmente se  le infomara  a  las CÓmpañías de seguros y/o a través de sus
apoderadós   de   confianza,   estó   es   a   la   compañía   de   seguros   LA   PREVISORA  S.A,
CONFIANZA SA; y SEGUROS DEL ESTADO S.A sobre la vis¡ta y su comparecencia ser
vÓIuntaria.
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ARTÍCULO  SEGUNDO:  FÍjese  para  'a  práctica  de  las  pruebas  al  tém¡no  establec¡do  en
el  artículo  107 de la  Ley  1474 de 2011,  para tal  efecto IÍbrense los ofic¡os respectivos.

ARTICULO    TERCERO=    Reconocer    Personería    Juríd¡ca    ál    Doctor    OSCAR    IVÁN
VILLANUEVA  SEPÚLVEDA  ¡dentfficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93i414.517  y
tarjeta  profes¡onal  No.  134,101  del  C.S.J "Consejo  Superior de  la  Judicatura",  para  actuar
en  nombre  y  representac¡ón  de  la  compañía  de  seguros  LA  PREVISORA  SA,  distingu¡da
con  el  NIT.  860.002.400-2,  según  contenido  del  poder  presentado  personalmente  por  la
Abogada.

Reconocer    Personería    Jurídica    al  -Doctor   WILYAN    JAIR   GALARRAGA   GUZMÁN
ident¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  18.392.297  exped¡da  en  Calarcá  Quindío, T.P
75.943    del    C.S.J   uconsejo   Superior   de   la   Judicatura",    para    actuar   en    nombre   y
representación  de  los señores;  Aitor Mirena  De  Larraur¡  Echeverría,  identificado  con
'a   cedula   de   c¡udadanía   No   93.129.419   expedida   en   Espinal   Tol¡ma,   Carlos  Ai1:uro
Arango  Salazar,  ¡dentfficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía   No  5.902.425  exped¡da  en
Espinal  Tolima,  Julio Junio Tovar  Rengifio  identfficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No
93.129.419  expedida  en  Espinal  Tol¡ma  y  Lu¡s  Egim¡o Varón,  ¡dentificado  con  la  cedula
de    ciudadanía    No    10,545,813    exped¡da    en    Popayán,    según    conten¡do    del    poder
presentado personalmente por Los c¡tados señores.

ARTÍCULO CUARTO:  Notifíquese por Estado,  en  la foma  ¡ndicada  por el artículo  106 de
la   Ley   1474   de   201,1,   el   presenté   proveído   a   los   señores:   Doctor   WILYAN   JAIR
GALARRAGA GUZMAI\I  ¡dent¡f¡cado con  la  cedula  de c¡udadanía  No  18.392.297 expedida
en  Calarcá  Quindío,  T.P  75I943  del  C.S.J  uConsejo  Superi-or  de  la  Jud¡catura,  qu¡en  actúa
como  apoderado  de  confianza  de  los  señores:     Julio  Junior  Tovar  Rengifo  en  su
condic¡ón  de  representante  legal  del  Consorc¡o  Recreo  Deport¡vo  con  el  N-ri:  901.244.016,
ejecutor  del  contrato  de  obra  No  138  de  enero  11  de  2019,  Aitor  Mirena  De  Larrauri
Echeverría,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93,129.419  exped¡da  en  Esp¡nal
Tolima,  Carlos  Arturo  Arango  Salazar,  identfficado  con   la  cedula  de  ciudadanía  No
5.902.425  expedida  en  Esp¡nal  Tol¡ma,  y  Luis  Egimio Varón,  ¡dentmcado  con  la  cedula
de       ciudadanía       No       10.545.813       exped¡da       en       Popayán;       correo       electrónico
orekasas@gma¡l.com  ;  asesoriasjurid¡cas_9@yahoo.es  .

•+       -_

Aitor  Mirena  de  Larrauri  Echeverría,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía   No
93.129.419  de  Espinal;  ¡ntegrante  del  Consorc¡o  Recreo  Deportivo  con  el  N¡t 901.244.016,
correo electrón¡co asesoriaSuridicas_9@yahoo.es.

LTuis  Egimio  Barón  Vargas,   ¡dentificado  con   [a  tcedu[a   de  c¡udadanía   No   10.545.813
exped¡da  en  Popayán;  integrante  del  Consorc¡o  Recreo  Deportivo  con  el  Nit  901.244.016,
correo` electrónico asesoriasiuridicas  9@vahoo.es.

Carlos Arturo  Arango  Salazar  ldent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No  5,902.425
de   Espinal  Tol¡ma;   ¡ntegrante  del   Consorc¡o   Recreo   Deport¡vo  con  el   N¡t  901,244.016,
correo electrónico asesoriasiuridicas  9@vahoo.es.

Jhon    Alexander    Pedrero    Cruz,    ¡dent¡f¡cado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No
1.110.474.043  de  lbagué  en  su  cond¡c¡ón  de  supervisor  del  contrato  de  obra  No  138  de
enero  11  de  2019,  correo electrón¡co iDcruz   O107@vahoo,com.co   -
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María  lr¡s Lozano de Salazar ,  identfficada  con  la  cedula de c¡udadanía  No   integrante
del    Consorc¡o    Consultoria    Patidronomo    con    el    Nit   901,150.208,    correo    electrónico
Ófic¡naicro2O16@cimail.com;

Igualmente  al   apoderado  de  confianza   de   la   compañía   de  seguros  ASEGURADORA  LA
PREVISORA  S.A,  identificada  con  el  Nit  860.002.400L2,  Doctor  Oscar  lván  Villanueva
Sepúlveda,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.414,517,  T.P  No  134.101  del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura  en  su  cond¡c¡ón  de  tercero  civilmente  responsable  y  a
las  compañías  de  seguros  CONFIANZA  con  el   Nft  860.070.374-9  y  a  la  compañía  de
seguros  DEL  ESTADO  SA  cuyo  N¡t  860.009.578-6,  actuando  cómo  tercero  c¡vlilmente
responsa ble.

ARTICllLO  QUINl-O:  Contra  el  artículo`  que  decreto  la  práctica  de  prueba  no  proceden
recurso alguno,  de confórm¡dad  con  el  artículo 40 de la  Ley 1437 de 2011  en  concordanc¡a
con  el  artículo  169 del  Código General  del  Proceso

ARTÍCULO    SEXTO=    Remftase    a    la    Secretaría    General   y   Común    para    lo    de    su
com petencia.

Director Técn¡co de Responsab¡lidad  Fiscal
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